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Santiago de Cali, 03 de octubre de 2024 
 
Doctora 
EDNA TATIANA TAFUR CERQUERA  
Juez 
Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Buga 
Buga, Valle del Cauca 
 
ASUNTO: SOLICITUD CITACIÓN PERITO PARA CONTRADICCIÓN DE 

DICTAMEN 
 
RADICACIÓN: 76-111-33-33-001-2021-00136-00 
 
DEMANDANTE: ALFREDO CARDONA NAGLES 
 
M. DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
 
 
 
Cordial saludo, respetado Juez. 
 
JUAN NICOLÁS ALZATE GONZÁLEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.094.939.044 de Armenia, Q y tarjeta profesional No. 324.286 del C. S. J., actuando en mi calidad 
de profesional del derecho inscrito en el certificado de existencia y representación legal de la 
sociedad GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA1, 
identificada con Nit. 901.452.216-1, quien funge como apoderada de la E.S.P. – SOCIEDAD 
DE ACUEDUCTOS Y ALCANTARILLADOS DEL VALLE DEL CAUCA S.A. ACUAVALLE S.A. 
E.S.P., conforme el poder conferido por el señor JORGE ENRIQUE SÁNCHEZ CERÓN, mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.319.264 expedida en Guacarí, Valle; por 
medio del presente memorial, atendiendo lo dispuesto en los artículos 219 del CPACA en 
concordancia con el 228 del CGP, solicito respetuosamente, se cite a la Dra. Deisy Johana 
Vásquez Orozco, con la finalidad de realizar la contradicción del informe psicológico del 20 de 
febrero de 2021.  
 
 
De antemano agradezco la atención prestada. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JUAN NICOLÁS ALZATE GONZÁLEZ 
Profesional Inscrito 
GESTIÓN JURÍDICA EFECTIVA S.A.S. 
Sociedad apoderada 

ACUAVALLE S.A. E.S.P. 
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